 “¡SOY AUTÓNOMO, HAGO LO QUE SE ME ANTOJE!”
 

 

¡Un momento! No digas eso que no es cierto. No puede declararse autónomo quien hace lo que se le antoje. El calificativo que mejor le cuadra a ese tal es el de caprichoso, voluntarioso o cosa por el estilo. Pero jamás merece el alto título de autónomo. Hacer lo que a uno se le antoje equivale a establecer a la sola veleidad del momento, árbitra de lo que decide. Un sujeto así no pasa de ser un solemne egoísta, que no piensa más que en sí mismo y en satisfacer sus caprichos y embelecos, como norma suprema de su conducta. 
 

Busquemos el sentido verdadero de las palabras para pasar a usarlas como es debido. Vengamos a la palabra autonomía. Guiarse por la propia conciencia bien formada.
 

Tratemos de analizar el verdadero sentido de la autonomía, conquistada felizmente por la Modernidad, a la cual no podemos renunciar sin causar un grave perjuicio a nosotros mismos y a la sociedad.
 

Empecemos por su etimología, lo cual ya arroja una luz orientadora. Lo que imperaba en el Occidente cristiano, era la heteronomía, palabra de origen griego, ‘heteros’ otro y ‘nomos’ ley, que viene a significar ser regido o gobernado por otro, conducta propia de los menores de edad que aún no son capaces de valorar ni deliberar, tan sólo de ejecutar. En tal edad o época, la autoridad era la norma de conducta: ella señalaba la pauta, marcaba el paso. Lo que ella determinaba ‘esto es bueno’, era lo bueno; y al contrario, cuando decía ‘esto es malo’, era malo y punto. Nadie chistaba, ni podía hacerlo porque no quedaba impune. Traía su ventaja tal conducta (la heteronomía). El súbdito se ahorraba el trabajo de valorar, y el tormento de deliberar y decidir. Sólo le quedaba realizar lo que juzgaba y decidía la autoridad, llámense padres de familia o autoridades civiles o religiosas. Éstas, por edad, experiencia y prudencia, sometían a una estricta deliberación la acción que los súbditos debían cumplir. Entonces, las autoridades tomaban con responsabilidad la deliberación y la decisión, y la comunicaban a los súbditos. La sociedad se encontraba objetivamente orientada: sabía de dónde venía y para dónde iba. Se guardaba el orden social, las instituciones marchaban y los individuos sabían a qué atenerse.
 

Pero las cosas empezaron a cambiar desde que el Hombre medieval empezó a tomar conciencia de su saber y entender con el surgimiento de las universidades en el siglo XIII; con el descubrimiento de su sexualidad, simbólicamente representado por el destape del David de Miguel Ángel, en el Museo de la Academia de Florencia; y con la proclamación del derecho a la autonomía proclamado por el genio gigante de Emmanuel Kant a finales del siglo XVIII. La crisis de crecimiento que atraviesa el ser humano, la adolescencia o paso de la infancia a la edad madura, lo viene atravesando la cultura occidental en estos últimos siglos. 
 

Quizá un síntoma negativo de esta transición, tanto del individuo como de la Humanidad, consista en no entender en qué consiste la verdadera autonomía, con cuya capacidad se encuentra dotado. Por ahora, un buen número de ciudadanos la entiende como el derecho al capricho, a hacer lo que se le antoje, y nada más. Pero esta falsa autonomía se sitúa en el polo opuesto a la verdadera autonomía, entendida y enseñada por Kant. Oigamos lo que este genio entendió por tal:
 

“¿Qué puede ser, pues, la libertad de la voluntad sino autonomía, esto es, propiedad de la voluntad de ser una ley para sí misma? Pero la proposición: ‘La voluntad es, en todas las acciones, una ley de sí misma’, caracteriza tan sólo el principio de no obrar según ninguna otra máxima que la que pueda ser objeto de sí misma, como ley universal. Esta es justamente la fórmula del imperativo categórico y el principio único de moralidad; así, pues, voluntad libre y voluntad sometida a la ley moral (de la propia conciencia), son una y la misma cosa”. En: Fundamentación de la Metafísica de las Costumbres, Espasa Calpe, Madrid, 1983, p 112.  
 

Sólo un genio, como Kant, podía hacernos ver la coincidencia entre libertad y sujeción a la ley moral de la conciencia. Usando una metáfora, para visualizar la aparente contradicción entre libertad y sujeción, preguntémonos: ¿Cuándo, cómo y dónde avanza libremente la locomotora?  Cuando se ‘somete’ a la ley de los rieles. 
 

Si el ser humano del siglo XXI quiere ser auténticamente libre y autónomo tiene que cumplir la tarea que realizaban las autoridades en otros siglos: valorar, deliberar y decidir, con lo cual buscaban la ‘ley moral’ rieles para enseñar a los súbditos a someterse a ella.
 

Por lo tanto, ahora, el súbdito que quiera ser de veras autónomo no puede hacer lo que se le antoje, - lo cual es ser caprichoso y egoísta -, sino que debe ejercitar la tarea que cumplían antes las autoridades: deliberar y valorar para pasar a decidir responsablemente. Antes de dar un paso hay que ver y prever dónde se va a dar, para no caer en el abismo.
 

Si uno se somete a la ley moral de la conciencia, correrá con libertad y verdadera autonomía por los rieles de la prudencia y sensatez. De lo contrario no pasará de ser un tonto egoísta que lleva mal camino, por andar descarrilado.  Y esperamos que ese tal no vuelva a proclamar ufanado: “Soy autónomo: hago lo que se me antoje”. 
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